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La muerte en la Antigüedad, las nuevas metodologías para su 
estudio y, en general, todos los aspectos que la rodean, han des-
pertado en los últimos años un interés creciente entre la comuni-
dad científica de muchos países. Abrumadoras series bibliográfi-
cas están al alcance del estudioso en un tema en el que se está 
llegando al análisis minucioso en los planos antropológico, geo-
gráfico y cronológico. 

El tema de esta exposición, habida cuenta de su ambicioso 
título, obligaría a un relato exageradamente dilatado que,  
por otra parte, carece de sentido al disponer hoy día de  
abundante y moderna bibliografía 2. Extraña, sin embargo, que la 
__________ 

1. Este texto es la versión anotada de la conferencia y del posterior seminario 
impartidos el día 30 de agosto de 1990 Fuenteobejuna (Córdoba) en el marco del 
curso "Arqueología de la Muerte". 

2. Entre la abundantísima bibliografía sobre el particular, sigue siendo clásico el 
trabajo de J.M.C. Toynbee, Death and Burial in the Roman World (Londres 1971); 
la responsabilidad parcial en el renovado interés por el tema y el aporte de nuevas 
perspectivas y enfoques para el mundo funerario romano corresponde en parte al 
coloquio de Caen: F. Hinard (ed.), La mort, les morts et l'au-delà dans le monde 
romain. Caen 1985 (Caen 1987), en el que puede encontrarse la mayor parte de la 
bibliografía. Un clásico muy útil sigue siendo el trabajo de A. Brelich, Aspetti della 
morte nelle iscrizioni sepolcrali dell'Impero Romano. Dissertationes Pannonicae I 
(Budapest 1937). Sobre aspectos concretos, vid.: S.G. Mac Cormack, Art and Ce-
remony in Late Antiquity (Berkeley 1981); P. Veyne, El Imperio romano, en Histo-
ria de la vida privada (Madrid 1987), 19-228. Un clásico sobre los aspectos legales 
es F. De Visscher, Le droit des tombeaux romains (Milán 1963). 
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aportación castellana sobre la muerte en el mundo romano no sea 
considerable en su volumen, aunque dispongamos de muy acer-
tados estudios recientes 3. En conjunto, seguimos disponiendo de 
trabajos clásicos y han aparecido en los últimos años algunos 
estudios de gran interés 4. Partiendo de estas premisas, del relato 
original se han eliminado conscientemente un gran número de 
referencias a los pormenores funerarios y a las manifestaciones 
artísticas que envuelven el mundo de la muerte en Etruria y Roma, 
manteniendo prácticamente íntegro el resto de la intervención. 
 
 
1. La mentalidad romana ante la muerte  
 

Desde la Antigüedad a nuestros días se ha mantenido inalterada 
la costumbre de crear un complejo ritual alrededor de los princi-
pales pasos en el ciclo biológico y social de los individuos: el 
nacimiento, el matrimonio y la muerte 5; a ellos se une en algunas 
culturas, pero siempre en grado desigual, el acceso a la madurez 
que, sin embargo, no tuvo tanta relevancia en el mundo antiguo. 

El más allá fue en todo el Mediterráneo un lugar común en las men-
talidades, un destino para el viajero que no por irrenunciable había de 
ser trágico. Para superar el tránsito y descansar bastaba asegurarse de 
realizar el viaje en las condiciones adecuadas, con la protección ritual 
o divina necesaria y obtener de los herederos el conveniente man- 
__________ 

3. J. Arce, Funus Imperatorum. Los funerales de los emperadores romanos 
(Madrid 1988). 

4. Hispania: A. D'Ors, Epigrafía jurídica de la España romana (Madrid 1953); 
id., La condición jurídica del suelo en las provincias de Hispania, Atti del Conv. 
Int. "I diritti locali nelle province romane con particolare riguardo alle condizioni 
giuridiche del suolo", Roma 1974, 253-268; R.Mª Fernández, La ley de la colonia 
Genetiva Iulia en la experiencia romana sobre las comunidades. Urso 73, 74: de las 
XII Tablas al código de Justiniano, en J. González (ed.), Estudios sobre Urso, co-
lonia Iulia Genetiva, Osuna 1988 (Sevilla 1989), 79-91. J.F. Rodríguez Neila, 
Aportaciones epigráficas, Habis 14, 1983, 153-192, esp. 178-192. 

5. Sobre el tránsito biológico, cfr. el clásico A. van Gennep, Los ritos de paso 
(Paris 1909 - Madrid 1986), y recientemente, J. Scheid - J. Maurin, Funus et rites de 
separation, Aion 6, 1984, 191-208; M. Torelli, Necropoli dell'Italia antica (Milán 
1982), 7 ss. 
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tenimiento de ese definitivo lugar de reposo. Espacio funerario, 
ceremonial y recuerdo se convierten en los elementos decisivos 
para garantizar el descanso en un más allá que se desconoce. 

Pese a semejantes prevenciones, P. Veyne ha llamado la aten-
ción sobre la aparente incredulidad de los romanos en el más allá: 
en su mayoría, unos por convicción doctrinal y otros por falta de 
reflexión, imaginaron la muerte como la nada, un sueño sin des-
pertar. Entonces, ¿por qué tantas precauciones y tan complejos 
rituales?, ¿por qué semejante complicación de la arquitectura fu-
neraria?. M. Yourcenar pone la duda en boca de Adriano: 

"...desconfío de todas las teorías de la inmortalidad; el sistema de 
retribuciones y de penas deja frío a un juez que conoce la dificultad de 
juzgar. Por otra parte también se sucede encontrar demasiado simple la 
solución contraria, la nada, el hueco vacío donde resuena la risa de 
Epicuro". 

Aún considerando el texto precedente como resultado de la 
proverbial imaginación de la escritora francesa, no debieron ser 
muy distintas las reflexiones de muchos romanos en su actitud 
ante la muerte. 

El tránsito hacia el más allá podía ser diseñado por cada indivi-
duo según sus creencias y sus propias posibilidades. Idéntico re-
sultado ofrecían los complejos ceremoniales de un funeral impe-
rial que el más sencillo entierro de un esclavo; en ambos casos 
sus actuaciones tenían un destino común. Las diferencias entre la 
calidad y cantidad de los ritos y ante la actitud ante la muerte 
hace que podamos hablar de un auténtico "plan de salvación" in-
dividual más allá del que, de manera globalizada y respondiendo 
a patrones comunes para todos, ofrecían determinadas sectas y 
doctrinas. 

Este plan de salvación requería, en el tránsito de la vida a la 
muerte, la protección de los dioses o un complejo ritual de pu-
rificación que evitara al individuo una existencia angustiosa en el 
más allá. Ambas soluciones eran válidas y compatibles 
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con cualquier mentalidad pre-cristiana. Las ceremonias del fune-
ral podían reconciliar al hombre con los dioses que velaban el 
sueño de los muertos y más aún, paliaban también la angustia 
sobre el destino del difunto entre quienes le sobrevivían. 

Religión y mundo funerario se dan la mano con el fin de ga-
rantizar una potencial existencia en el más allá, con el fin de ase-
gurar un descanso pacífico en un espacio del que a veces se duda 
pero con el que no se pueden correr riesgos. De la complicación 
del panteón en los albores del mundo clásico comenzarán a surgir 
fuerzas relacionadas con la muerte, con la protección de los di-
funtos, con el control del mundo subterráneo, y la propia creencia 
en estas manifestaciones hará que paralelamente se desarrollen los 
más complejos rituales relacionados con la muerte. Los panteones 
del mundo clásico y y las creencias de ultratumba se desarrollan 
así casi al mismo tiempo, en un proceso de complicación formal 
que tiene mucho que ver con el crecimiento de los intercambios y 
con el carácter cosmopolita de los principales centros urbanos. 

En una reciente versión castellana de un libro clásico, P. 
Veyne, al referirse a la mentalidad romana ante el más allá, afir-
ma que "la tumba es la morada eterna en que todo se prolonga 
una vez que ha cesado y donde la nada adopta las apariencias 
consoladoras de una monótona identidad" 6. Semejante identidad 
entre el mundo de los vivos y el de los muertos es algo consus-
tancial a la arqueología de la muerte en el mundo romano; el arte 
se pone al servicio de la desesperanza y del sufrimiento para ali-
viar el miedo que causa el desconocimiento. De ahí la íntima re-
lación que existe entre el arte y el mundo de la muerte, una rela-
ción que se estrecha o se distiende en proporción directa con la 
preocupación por el más allá. 
__________ 

6. P. Veyne, op. cit. en nota 2, 214. 
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Figura 1. Cerveteri. Necrópolis de la Banditaccia. 

 
Figura 2. Tarquinia. Zona arqueológica con indicación de las tumbas 

(según G. Buzzi). 
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La complejidad ritual ante la muerte fue una constante en la 
Península Itálica desde los inicios del período orientalizante en 
Etruria. Aún con nuestra secular parquedad documental sobre la 
mentalidad etrusca, se hace evidente el formalismo ante la tradi-
ción, la nula capacidad de improvisación por parte de los hom-
bres en unas ceremonias y en unos ritos consolidados por la tradi-
ción. Decía Livio, y no sin razón, que los etruscos eran un pueblo 
dedicado al cultivo de la religión; esta afirmación, aparentemente 
exagerada, se confirma parcialmente en Arnobio, que habla de 
Etruria como el principio y germen de las supersticiones. 

Con respecto a las creencias etruscas en el más allá hay que 
observar que el rito incineratorio de la cultura villanoviana pare-
ce abogar por una creencia en la liberación del alma con respecto 
al cuerpo que se consumaría con la cremación; en algunas tum-
bas, los despojos crematorios se guardan en una urna que adopta 
forma de casa, pero será en el período orientalizante cuando las 
tumbas se conviertan definitivamente en moradas. 

El influjo griego dio fuerza al panteón etrusco, principalmente 
mediante la antropomorfización de sus dioses, y con ello se crea-
ron los universos cultuales que ya poseían otras culturas medite-
rráneas. Uno de estos universos fue el mundo subterráneo, pobla-
do por dioses que representan la voluntad de los antepasados y 
que juzgan al alma del difunto. 

Entre los siglos VII y VI las representaciones de las tumbas 
admiten la existencia de un mundo subterráneo de los muertos 
pero como un Elíseo en el que el muerto participa en 
competiciones atléticas, banquetes o symposia, celebraciones, 
etc. El mundo subterráneo en el que se juzga al alma no se hace 
evidente en el arte hasta comienzos del siglo V a.C. Aunque la 
tumba acogía al muerto como morada eterna, y de ahí el 
complejo desarrollo interior y los ajuares, los etruscos acabaron 
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admitiendo la existencia de un mundo subterráneo al que viajaba 
el alma, quedando el cuerpo en la sepultura terrena 7. 

El mundo subterráneo etrusco está dominado por una divinidad 
principal y por diversos demonios. La primera es Vanth (la Moira 
griega), que representa el destino, y la figura demoníaca por exce-
lencia es Kharu, que se representa con aspecto animal y con un mar-
tillo en la mano, equivalente del Caronte griego. Otra figura demo-
níaca frecuente en las representaciones de las tumbas es Tukhulkha, 
con aspecto también animal y que lleva las serpientes en la mano. 

Para evitar la condena del alma y los castigos en el mundo sub-
terráneo los etruscos elaboraron un complejo ritual que debió con-
tenerse en los Libri Acherontici, parte del conjunto literario cono-
cido como la disciplina etrusca de la que hablan las fuentes latinas. 
En ese texto debían figurar los actos a realizar en los funerales, el 
ritual de estos, disposición de los cadáveres, ofrendas, etc., que ga-
rantizaran la salvación del alma en el juicio de los muertos. Parte 
de esa información, muy menguada, se conoce gracias al testimo-
nio de la teja de Capua, probablemente grabada en el siglo IV a.C. 

En el mundo etrusco, por tanto, el plan de salvación no puede 
elaborarlo el individuo a su antojo y no se contempla la posibili-
dad de obtener en vida los méritos suficientes para la salvación. 
Todo depende de la consumación de una serie de ritos y de la vo-
luntad de los dioses en el momento en que el alma llega al mundo 
subterráneo. 
 
 
2. Fuentes escritas 
 

Nuestros cauces de información sobre la muerte en el mundo 
__________ 

7. Entre el amplísimo catálogo bibliográfico para el mundo etrusco, cfr. las aún 
vigentes observaciones de M. Pallottino, Etruscología (Buenos Aires 1965), passim; 
sobre las necrópolis vid. especialmente M. Torelli, op. cit. en nota 5, con más 
referencias. Específicamente, vid. D. Briquel, Regards étrusques sur l'au-delà, en F. 
Hinard (ed.), op. cit. en nota 2, 263 ss., sistematizando los puntos de vista anteriores. 
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romano, la mentalidad de los individuos hacia ella y sus mani-
festaciones proviene, en gran medida, de la arqueología. Sin em-
bargo, referencias sucintas a temas muy concretos y algunos as-
pectos legislativos pueden rastrearse en diferentes autores clá-
sicos. 

Son muchas las referencias de que disponemos sobre funerales 
y prácticas relacionadas con la muerte en obras que no tratan es-
pecíficamente de ella. En general, los autores de los siglos I a. y 
d. C. son nuestras mejores fuentes de información. Así, Lucrecio, 
Cicerón y Plinio nos informan sobre los tipos de ritos que tenían 
lugar en Roma; Marcial, Ovidio, Cicerón y Virgilio sobre la pre-
paración del cadáver para la sepultura, etc. 

La documentación escrita sobre la muerte de que disponemos 
para el mundo romano incluye, además de los relatos sobre cos-
tumbres romanas, algunas leyes sobre lugares de enterramiento y 
las implicaciones jurídicas de la muerte 8, los textos de las princi-
pales doctrinas filosóficas y sus correspondientes puntos de vista, 
elogios funerarios, cantos destinados a ser interpretados en los se-
pelios y textos de inscripciones funerarias, tanto en verso como en 
prosa. Nuestro mayor caudal de información procede, no obstante, 
de las escasas leyes conocidas al respecto y de la arqueología. 
 
2.1. Escuelas filosóficas  
 

La actitud romana ante la muerte puede seguirse en las 
doctrinas de las principales escuelas filosóficas, básica- 
mente estoicos y epicúreos, y en un gran número de escritos, 
unas veces de manera directa y otras a través de conversaciones 
entre los personajes que protagonizan el relato. Epicúreos y 
estoicos compartían el mismo excepticismo ante el más allá y 
ante un hipotético plan de salvación para los hombres; los 
__________ 

8. M. Ducos, Le juriste romain et la mort, en F. Hinard (ed.), op. cit. en nota 2, 
145 ss. 
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primeros, aún más que los segundos, prefirieron optar por liberar 
al hombre de sus supersticiones empujándolo a un minucioso 
examen racional de su entorno y de sus temores para así alcanzar 
la felicidad; y en ese proyecto de existencia la muerte no era más 
que un miedo más a eliminar. Además de sus propios tratados, 
conocemos ambas doctrinas gracias a los trabajos de Cicerón 
(102-43 a.C.): éste, en una obrita titulada De natura deorum ex-
plicó la filosofía de epicúreos, estoicos y académicos; en De di-
vinatione se contrapuso la crítica académica a la afirmación es-
toica de la adivinación y en De fato desarrolló el pensamiento de 
Crisipo a partir de las teorías de éste sobre el destino. 

Epicuro (341-270 a.C.) había querido liberar al hombre de la 
supersticiones y del temor a la muerte; la felicidad debía alcan-
zarse a través de la imperturbabilidad del alma, que ignorando 
todos los miedos contemporáneos, se disponía a morir con el 
cuerpo no por causa del destino sino por evolución biológica. 
Aunque lejana en el tiempo su formulación, durante los últimos 
años de la República y los primeros siglos del Principado fueron 
muchos los filósofos que difundieron su pensamiento y, a media-
dos del siglo III d.C., Diógenes Laercio en el libro 10 de sus 
Vidas y doctrinas de los filósofos más ilustres daría a conocer 
muchos datos que sirven hoy para formar una idea de su perso-
nalidad. Su extremado racionalismo hacia la muerte y un inexis-
tente más allá se pone de manifiesto en la carta de despedida que 
escribió el día de su muerte a un amigo suyo (10, 16-22). 

El estoicismo, por su parte, influyó de manera notable en la 
mentalidad romana de los últimos años de la República y de los 
primeros siglos del Principado. Para los estoicos, cuyos 
principales representantes son Panecio y Posidonio, el fatum es la 
ley divina, eterna y necesaria, del tal manera que el hombre para 
conseguir la felicidad debe armonizar su vida con esa ley.  
En definitiva se trata de alcanzar el bienestar por 
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medio de la apatía, de la ausencia de pasión. Panecio había justi-
ficado ya el imperialismo romano como remedio para mejorar la 
condición de los pueblos conquistados y conseguir así un cosmo-
politismo, un estado universal, en el que todos los hombres vivie-
ran en plena armonía consigo mismos y con los demás; como 
diría Posidonio, el amor implica vida social y el sabio debe go-
bernar por el bien de los otros. 

Primero como doctrina que amparaba la expansión política y 
militar de Roma y luego como norma de conducta cotidiana, la 
presencia del estoicismo en la vida romana es mucho más que una 
huella en la literatura o la filosofía, hasta el punto de que es difícil 
rastrearla si nos ceñimos únicamente a la documentación escrita. 

La presencia de filósofos griegos en Roma se puede seguir 
desde el siglo II a.C.: en 161 a.C. un senadoconsulto les prohibió 
residir en Roma. En el año 155 a.C., seis años después de esta 
expulsión, Atenas envió a Roma la célebre embajada compuesta 
por tres filósofos: el académico Carnéades, Diógenes el estoico y 
el peripatético Filolao; éstos pronunciaron varias conferencias y 
difundieron el estudio de la filosofía. Contra ellos habría de pro-
nunciarse, cómo no, Catón el Censor, claro antihelenista. 

Poco a poco los filósofos fueron entrando en la sociedad ro-
mana: Escipión Emiliano hospedó a Panecio (mediados II a.C.) y a 
su círculo pertenecen Terencio, Lucilio o Polibio entre otros. En el 
siglo I a.C. seguirían llegando otros filósofos estoicos y epicúreos; 
estos últimos en mayor número pero menos conocidos. 

Augusto tuvo a su lado a dos estoicos: Ario Dídimo filósofo 
personal y Atenodoro de Sandos; en el círculo de Mecenas 
(Virgilio, Horacio, etc.) hay, en cambio, influencias epicúreas. 
De cualquier modo, no es posible adscribir a los grandes 
personajes de la vida pública a una corriente u otra, pues en estos 
años finales de la República y durante el comienzo del 
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Figura 3. Tipos de enterramientos en la necrópolis de Nave, Brescia (según L. 

Passi). 
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Principado, se impuso, en términos filosóficos, un gran eclec-
ticismo. Tiberio desterró a algunos estoicos y en general tanto los 
julio-claudios como los flavios les combatieron o asesinaron. 

El estoicismo, en la defensa de sus principios morales, contri-
buía a reforzar viejos principios aristocráticos, y llegó a ser con-
siderado un riego político que no había necesidad de asumir una 
vez consolidada la fuerza exterior de Roma. La mayor permisibi-
lidad llegaría en el siglo II d.C., que concluye con el último gran 
estoico, Marco Aurelio (121-180 d.C.), discípulo de Epícteto. 

Entre los estoicos que plantearon abiertamente y por escrito el 
tema de la muerte para negar la existencia de un más allá hay que 
citar a varios miembros de la familia de los Anni cordobeses. 
Dos de ellos, Séneca el Joven (Córdoba. 4/1 a.C.- 65 d.C.) y su 
sobrino Lucano (39-65 d.C.), fueron convencidos estoicos que no 
dudaron en arremeter contra todo tipo de creencias en el más allá. 
El primero de ellos, cordobés e hijo de Séneca el Retor, mantuvo 
una posición propia en cierto modo ecléctica sobre muchos 
aspectos de la vida cotidiana de su tiempo, pero fue extre-
madamente racionalista con respecto a la muerte, negando con 
rotundidad la existencia de un más allá. Su casa, junto con la de 
Trasea Peto, ejecutado por Nerón el 66 d.C., fue el centro estoico 
de Roma. Su sobrino Lucano (39-65), uno de los más 
convencidos estoicos del siglo I d.C., emplea en la Farsalia toda 
clase de referencias al más allá siempre desde una perspectiva 
absolutamente racional. El acontecimiento más directamente 
relacionado con el tema es el protagonizado por la maga Ericto 
(libro VI), que juega con la vida y la muerte, obligando a un 
soldado a regresar de su viaje al más allá para anunciar al hijo de 
Pompeyo quién será el vencedor en la guerra civil. Ericto emplea 
un cuerpo ya colocado sobre la pira funeraria, sobre el que ha 
realizado toda clase de ritos, para restaurarlo física- 
 



J.M. Abascal: La muerte en Roma 217

mente y convertirlo en morada del alma a la que obliga a regresar 
de su viaje para realizar el vaticinio. Semejante anécdota consti-
tuye un rechazo abierto de las ideas tradicionales sobre la muerte 
y, principalmente, una demostración literaria de la inutilidad de 
los ceremoniales que tienen lugar en los sepelios. Según Lucano, 
ni el difunto puede evitar mediante todo tipo de prevenciones en 
vida la pérdida biológica del cuerpo, ni los familiares mediante 
su piedad pueden reconducir su destino. 

A la misma época pertenece Persio (34-62 d.C.), poeta que re-
dactó todo tipo de máximas de conducta estoicas y cuya bibliote-
ca poseía una gran cantidad de obras de Crisipo, uno de los prin-
cipales teóricos del estoicismo republicano. 

El epicureismo más antiguo entre los autores latinos es quizá el 
de Ennio, cuyos Annales son en realidad la primera manifestación 
de la historia nacional romana; su análisis racional partió de prin-
cipios que suenan hoy familiares debido a que han sido rebauti-
zados en varias ocasiones desde el Renacimiento; estos principios 
no son otros que los de la inexistencia de una tutela divina que 
explica la oposición entre bien y mal y que sirve para forzar el 
análisis racional del entorno: los dioses no se cuidan de los 
hombres, porque a los malos les iría mal y a los buenos bien, y en 
consecuencia hay que rechazar determinados dogmas y responder 
sólo a aquellos principios que han sido contrastados por la razón. 

Entre los epicúreos latinos hay que citar a Lucrecio (94-55 
a.C.); en el libro I de su obra De rerum natura se esforzó 
mediante el análisis racional del entorno por liberar al hombre 
del miedo a los dioses, que no existen, y a la muerte, que es su 
parte natural. Según él, el mundo es perecedero, y la tierra y los 
cuerpos celestes no están animados sino que son guiados por la 
naturaleza. Del miedo a la muerte proceden muchos errores de 
los hombres y hay que eliminar ese miedo mediante la visión e 
interpretación de la naturaleza: el cuerpo y el alma mueren 
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a la vez. Le admiró Ovidio, le intentó emular Propercio, e influyó 
e Séneca. Tampoco Virgilio (70-21 a.C) se mantuvo fuera de su 
influencia, y sus primeros contienen algunos elementos tomados 
del pensamiento de Lucrecio. 

Las doctrinas de estoicos y epicúreos tendrían contestación filo-
sófica merced a la extensión del cristianismo, que afirmaba la 
existencia de una vida después de la muerte, que ofrecía un plan 
colectivo de salvación y que, en consecuencia, precisaba combatir 
toda esta serie de doctrinas. La primera Apologética del cristianis-
mo en contra de estoicos y epicúreos es la de Tertuliano, aunque 
durante muchos años se atribuyó este mérito a Minucio Félix. 

El Apologetycus de Tertuliano (160-225 d.C.) es un tratado en 
el que se combate por igual a estoicos y epicúreos como a neo-
platónicos; tan incongruente para los cristianos era negar la exis-
tencia del más allá, que eliminaba la necesidad de intervención 
divina, como afirmar la trasmigración de las almas; semejante hi-
pótesis llevó a Tertuliano a preguntar figuradamente a los neopla-
tónicos si, dado que admitían el tránsito del alma de los hombres 
a los cuerpos de los animales, no tenían miedo de comer carne 
por temor a comerse a un antepasado. 

La segunda Apologética cristiana vino de la mano de Minucio 
Félix (hacia 200 d.C.), quien en su libro Octavius recogió una su-
puesta disputa entre un cristiano y un pagano para esgrimir toda 
clase de argumentos a favor de la existencia de Dios y la necesi-
dad de que los hombres piensen en el más allá como objetivo de 
su conducta. En la disputa, Minucio emplea para defender al cris-
tianismo argumentos conocidos de estoicos y epicúreos, soste-
niendo la existencia de un juicio final, un fin del mundo y la re-
surrección de los muertos. 

La polémica entre cristianos y paganos encontraría su más 
airada expresión entre mediados del siglo III y fines del IV d.C., 
cuando la reacción cristiana se hizo oir con mayor fuerza al 
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Figura 4. Pompeya. Necrópolis en la vía de Herculano. 
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amparo de la extensión de la doctrina. Dos autores son los aban-
derados de esta nueva apologética tardorromana, en ambos casos 
destinada a eliminar del pensamiento romano los restos de las 
doctrinas filosóficas de los primeros siglos del Principado: 
Lactancio (240-320 d.C.), que en un libro De ira Dei intenta de-
mostrar, contra estoicos y epicúreos, la justicia de la venganza 
punitiva de Dios, y San Ambrosio (340-397 d.C.), que no dudó 
en arremeter contra las distintas filosofías, especialmente la neo-
platónica, centrando sus críticas en Porfirio. 
 
2.2. Documentos legales 
 

Desde el punto de vista legal, las más antiguas disposiciones 
legales romanas relacionadas con la muerte se encuentran en las 
Leyes de las XII Tablas, una de las cuales, la n. 10, contiene la 
primera prohibición conocida sobre inhumaciones e incineracio-
nes dentro de las ciudades. Como en casi todos los aspectos rela-
cionados con la vida ciudadana, las leyes locales posteriores 
mantuvieron esos principios establecidos en fechas tan antiguas, 
y aún en época cesariana se renovó la prohibición, cuya huella 
podemos seguir hasta la tardía romanidad 9. 

Desgraciadamente, una gran parte de nuestra información so-
bre aspectos legislativos relacionados con el mundo funerario 
sólo figura en el Digesto en el que, como es sabido, no se trans-
cribe literalmente el argumento legal, sino que se hace tan sólo 
una referencia a su contenido. Otras referencias complementarias 
pueden hallarse en las Leyes de Cicerón, en las que, aunque no se 
aportan apenas novedades, se matizan muchos datos y se inclu-
yen excepciones célebres de algunas normas. Otras alusiones al 
tema se encuentran en La Historia Augusta, San Isidoro y el Có-
digo de Justiniano. 
__________ 

9. Los aspectos legislativos pueden verse en J. Arce, op. cit. en nota 3 y R. Mª 
Fernández Fernández, op. cit. en nota 4, 79-91. 
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3. Áreas funerarias 
 

Durante los primeros siglos de la historia de Roma no hay evi-
dencias sobre la prohibición de inhumaciones o incineraciones de 
cadáveres en el interior del casco urbano; por el contrario, dispo-
nemos de referencias que atestiguan lo habitual de estas prácticas 
al menos hasta las leyes de las XII Tablas 10. Fue entonces cuando 
se dispuso el carácter extraurbano de las prácticas funerarias 11, 
aunque tal medida no debió ser aceptada plenamente, pues una 
disposición senatorial del año 260 a.C. reiteró la prohibición y 
conocemos su confirmación hasta finales de la etapa imperial 12. 

Las razones de tales disposiciones no son coincidentes ni si-
quiera entre los autores antiguos. Cicerón las considera una me-
dida necesaria para evitar incencios 13 y San Isidoro las juzga 
convenientes para la salud de los ciudadanos y para mantener un 
cierta higiene en el ámbito urbano 14. 

La prohibición de enterrar en el casco urbano incluía también 
el veto a la realización de piras funerarias por evidentes medidas 
de prudencia para evitar accidentes, estableciéndose un perímetro 
de seguridad alrededor de la ciudad que, en las leyes de las XII 
Tablas 15, era de 60 pies y que en la colonia hispana de Urso se 
establece en 500 pasos 16. 
__________ 

10. San Isidoro, Etym. 15, 11, 1: Prius autem quisque in domo sua sepeliebatur; 
postea vetitum est legibus, se foetore ipso corpora viventium contacta conficerentur. 
En el mismo sentido, Servio, in Aen., 11, 206: ante etiam in civitatibus sepeliebantur, 
quod postea Duellio consule senatus prohibuit et lege cavit ne quis in urbe sepeliretur. 

11. Tab. 10, 1 y 9. 
12. Cic., de leg. 2, 23, 58; 2, 24, 61; FIRA I (2) nº 39 (época silana) y 53 (repu-

blicano); Dión Cassio, 48, 43 (Augusto); Dig. 47, 12, 3, 5 (Adriano); HA, vita Pii 12, 
3; Paul, Sent. 1, 21, 3 (Severo); Cod.Iust. 3, 44, 12 (Diocleciano); San Isidoro, Etym. 
15, 11, 1; Servio, in Aen., 11, 206. 

13. Cic, de leg. 2, 23, 58. 
14. Etym, 15, 11, 1. 
15. Tab. 10, 9. 
16. Lex. Urs. 74. . A. D'Ors, op. cit. en nota 4, 197. Vid. ahora, R. Mª Fernández 

Fernández, op.cit. en nota 4. 
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En último término, las leyes prohibían también la construcción 
dentro de las ciudades de monumentos funerarios 17; la razón de 
esta medida, al margen de otras consideraciones sobre la menta-
lidad romana, debe buscarse en el intento de evitar la realización 
dentro del perímetro urbano de los sacrificios y prácticas fúne-
bres que solían tener lugar en memoria de los difuntos. 

Hubo, no obstante, excepciones a estas prohibiciones durante 
la etapa republicana 18 y, más tarde, lo fueron las tumbas de algu-
nos emperadores. En efecto, el Templum Gentis Flaviae se cons-
truyó dentro del pomerium ciudadano y puede considerarse el 
precedente directo que permitió a Trajano la construcción en el 
foro de la gran columna funeraria y conmemorativa. 

El monumento fue concebido por Trajano como el lugar idóneo 
para guardar sus propias cenizas y para recordar al mismo tiempo 
sus victorias en Dacia 19; construido por Apollodoro de Damasco a 
partir del año 106 d.C., fue inaugurado oficialmente el 12 de mayo 
del 113 20, cuatro años antes de la muerte del Emperador; según las 
fuentes, las cenizas de éste, muerto en Asia Menor mientras volvía 
del Eufrates, fueron transportadas a Roma e introducidas en una 
urna de oro que fue depositada en la cavidad interior del pie de la 
columna 21. Tal información no ha podido ser probada en absoluto, 
y son varios los lugares y ciudades que se atribuyen el mérito 
__________ 

17. Lex. Urs. 73. 
18. Cic., de leg. 2, 23, 58; Plut., quaest. Rom. 79. 
19. Dión Cassio 68, 16, 3. 
20. A. Degrassi, Inscriptiones Italiae XIII (Roma 1947), 203 y 232. K. Strobel, 

Untersuchungen zu den Dakerkriegen Trajans (Bonn 1984), 112. 
21. Dión Cassio 69, 2, 3 dice: "Las cenizas de Trajano fueron depositadas en su 

columna". La confirmación del dato figura en Eutr. 8, 5, 2 y Epit. de Caes. 13, 11. 
Vid. con las fuentes pertinentes J. Arce, op.cit. en nota 3, 83-89. 
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de haber sido destinatarias de tan fúnebre recipiente, especial-
mente a partir del Renacimiento. 

Al situarse las necrópolis fuera de las ciudades, se convirtió en 
práctica común la colocación de las tumbas a ambos lados de las 
vías que entraban y salían de la ciudad; esta ubicación respondía a 
la necesidad de facilitar el acceso a las mismas sin tener que 
atravesar para ello propiedades privadas. La ley permitía que un 
individuo o grupo familiar empleara un camino de acceso a la 
tumba a través de una propiedad ajena cuando fuera necesario; de 
hecho, un individuo podía disponer su enterramiento en cualquiera 
de sus propiedades y ello daría lugar a incómodas negociaciones 
con los vecinos de finca a fin de asegurar el acceso a la tumba. 

Pero era mucho más cómodo colocar las tumbas cerca de vías 
de uso público y organizar verdaderas necrópolis, lo que, al 
mismo tiempo, permitía a la ciudad ejercer una protección efec-
tiva del espacio funerario. 

Surgieron así las grandes necrópolis extraurbanas que encon-
tramos a la salida de todas las ciudades. Ejemplos significativos 
con muchas de las tumbas en pie se pueden ver hoy en día en 
Roma, Ostia, Pompeya y otros muchos centros itálicos. En His-
pania se han excavado conjuntos de este tipo en Mérida, Barce-
lona, Alcalá de Henares o Córdoba, en donde el "Camino Viejo 
de Almodóvar" constituye el eje central de una de estas áreas. 

Además de las medidas que impedían el uso funerario de los 
espacios urbanos y de las destinadas a garantizar el acceso a las 
sepulturas, la legislación romana contiene también algunas dis-
posiciones sobre delimitación de tumbas y herencia de las mismas. 

En casi todo el Imperio, y en Hispania principalmente en la 
Bética, son frecuentes las inscripciones en las que se indican 
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las medidas de una tumba o del espacio destinado a la misma con 
la indicación in fronte pedes.... in agro pedes... ; el texto se refiere 
a las dimensiones de un área funeraria rectangular bien de uso in-
dividual bien de uso familiar o colegial. La primera medida alude a 
la longitud tomada en el sentido del camino junto al que se ubica la 
tumba; la segunda al número de pasos hacia el interior de la finca. 

Las medidas de las tumbas varían mucho en unas zonas y otras 
del Imperio, y guardan mucha relación con el precio del suelo. 
En general en Italia son más reducidas que en el resto del Occi-
dente debido a la escasez de suelo disponible, pues ya desde las 
leyes de las XII Tablas se exigía que los enterramientos no inuti-
lizaran tierras de buenos rendimientos agrícolas y, aunque esta 
medida debía ignorarse con frecuencia, limitaba notablemente el 
uso de determinadas parcelas. Estas limitaciones harían aumentar 
también el precio del suelo hasta impedir, salvo en contadas ex-
cepciones, las tumbas de gran extensión. También conocemos 
excepciones a estas normas: entre otros casos, Marcial refiere el 
entierro de una muchacha en tierra de labor de su padre 22. 

En Hispania las dimensiones de las tumbas son mayores y, 
además, se conserva el mojón de señalización del mayor espacio 
funerario conocido físicamente hasta la fecha. Se trata de un cipo 
de Castro del Río (Córdoba) 23 en el que se indican unas medidas 
de 225 pasos de longitud y 150 de anchura, lo que equivale a unos 
66 x 44 metros aproximadamente, teniendo en cuenta que el pie 
romano mide unos 0'295 metros. Sólo en la literatura conocemos 
unas dimensiones mayores: in fronte 1000, in agro 300 24. 

 
__________ 

22. Epig. 1, 114 y 116. 
23. J.F. Rodríguez Neila, op. cit. en nota 4, 153-192. 
24. Horacio, Sat. 1, 8, 12-13. 
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Figura 5. Roma. Inscripciones del sepulcro de los Escipiones (según F. Coarelli). 

 
Figura 6. Perugia. Plano en mármol de un jardín funerario (según Toynbee). 
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Las tumbas se conciben como espacios individuales o familia-
res pero, en general, se prohibe su uso a los descendientes. Así, 
es corriente la expresión "hoc monumentum heredes non seque-
tur", que prohibe el uso a los herederos, a los que no exime de 
sus cuidados. 

Las tumbas tampoco podían venderse y con frecuencia impe-
dían que se enajenara la finca en que estaban situadas. Los here-
deros tenían la obligación de mantener la propiedad, de cuidar y 
atender la sepultura, y sólo si ésta era pequeña y la parcela en que 
se ubicaba muy grande, podían vender una parte de la misma. La 
tumba quedaba siempre bajo control familiar, y cualquier venta 
que fuera en contra de esta disposición se consideraba nula. 

Muchas de éstas estaban ajardinadas y rodeadas por una senci-
lla valla 25; aste recordar también que Trimalchion en el Satiricón 
de Petronio pide tener una tumba ajardinada. Un relieve de Peru-
gia de época de Claudio muestra el plano de una tumba ajardi-
nada con diversos edificios destinados al banquete, a las visitas, 
etc., y see conoce otro plano de la vía Labicana en Roma, en 
donde curiosamente cita una tumba ajardinada Marcial 26. 

Para sancionar todas las actuaciones contra estas medidas, las 
leyes preveían la imposición de multas. Estas tenían relación di-
recta con la extensión de la sepultura en cuestión y podían alcan-
zar cifras cercanas a los 50.000 sestercios. 

Las multas podían imponerlas también los difuntos en disposi-
ciones testamentarias. No faltan los ejemplos de ello. Una de las 
sanciones más altas castigaba el enterrar en una tumba a quien no 
correspondía por derecho o hacer uso de una sepultura familiar 
anterior en contra de la voluntad de los difuntos 27. 
__________ 

25. Marcial Epig. 1, 88. 
26. Vid. nota 22. 
27. A.Mª Rossi, Ricerche sulle multe sepolcrali romane, Rivista Storica 

dell'Antichità 5, 1975, 111-160. 
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Entre las multas elevadas estaba también la violación y el dete-
rioro de las tumbas. Pero nada podía hacer la ley contra los daños 
accidentales que se producían no sólo en las lápidas funerarias, 
sino también en el resto de la inscripciones; de ahí ruegos como 
el que figura sobre una inscripción votiva de Caldas de Vizella 
(Portugal): "advierte al niño que no raye esta lápida" 28. 
 
 
4. Las finanzas de la muerte. 
 

Desgraciadamente son muy pocos los datos que tenemos sobre 
el precio de las tumbas y, en general, sobre los gastos de sepelio. 
En ellos debían incidir componentes como el precio el suelo ele-
gido, las dimensiones del monumento a realizar, la complejidad 
de la estela funeraria y la longitud del texto a grabar en ella, etc. 

Al coste del suelo hemos hecho referencia al hablar de las 
áreas funerarias. En general, se puede admitir que el precio del 
espacio funerario crecía en relación directa con la fertilidad del 
suelo y con la necesidad de salvaguardar las áreas agrícolas; a 
ello se unen además los altos costos derivados de la escasez de 
espacio funerario en ciudades superpobladas en las que, la dis-
tancia de la tumba a la muralla determinaría los costos hasta el 
punto de poderse inferir, seguramente, que a la cercanía al núcleo 
urbano elevaba el precio de la tumba. 

La relación distancia/coste no es más que una más de las 
consecuencias de la organización social en la que la renta es 
determinante. De la misma manera que en los espectáculos los 
asientos más cercanos a la escena se reservaban a la élite 
ciudadana y las últimas filas a libertos y esclavos, el mundo 
funerario debió tener similar estratificación, como lo demues- 
__________ 

28. CIL II 2403. 
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tra el hecho de que a los lados de las vías se sitúen siempre las 
tumbas monumentales. 

El segundo factor que incide en el precio de la tumba es el tipo 
de ésta y los elementos accesorios que se quieren situar. La com-
plejidad del cálculo de este segundo factor aumenta si tenemos 
en cuenta la participación de más de un artesano en la elabora-
ción del monumento; a la intervención de un albañil o artesano 
no cualificado en monumentos sencillos habría que sumar el tra-
bajo del lapicida para grabar la estela y la de un escultor si se 
quería añadir un relieve funerario. 

El precio aumentaría si se solicitaba una decoración especial o 
un tipo extraordinario de tumba y, por lo mismo, descendería si 
se deseaba algún tipo estandarizado de los muchos que circula-
ban por las provincias. Esta estandarización 29 es especialmente 
visible en las estelas, en las que hoy podemos hablar de "carto-
nes" itinerantes por algunas regiones; el mimetismo llegaba tam-
bién a los monumentos: en las necrópolis del norte de Africa hay 
algunos monumentos muy similares no contemporáneos, y el Di-
gesto contiene una anécdota al respecto: Un individuo 30 dejó al 
morir un legado para que sus sucesores, bajo amenaza de multa si 
incumplían su deseo, le hicieran un monumento funerario igual 
que otro ya existente en la vía Salaria; pero el testador se equi-
vocó al indicar que la tumba modelo correspondía a Publio Sep-
timio Demetrio, cuando en realidad era de Publio Septimio 
Dama. Los herederos no encontraron la tumba citada pero sospe-
chaban a cuál se refería el difunto, y fueron obligados a construir 
una similar si la sospecha era cierta o una que se correspondiese 
con la dignidad del difunto si no encontraban el modelo. 

Para ilustrar en parte nuestras especulaciones sobre los 
__________ 

29. La estandarización ya la insinuó R. Duncan Jones, The economy of the Ro-
man Empire (Cambridge 1982), 80. 

30. Dig. 35, 1, 27. 
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precios de la muerte contamos con información epigráfica y lite-
raria referida a África e Italia. Los gastos funerarios de militares 
se observan muy bien en la necrópolis de Lambaesis en Africa, 
perteneciente a la legio III Augusta 31. 

Como ejemplo, un centurión de nivel básico, con un sueldo de 
alrededor de 20.000 HS, pagó por su tumba 26.000; los demás 
centuriones son más modestos y el coste de sus tumbas oscila 
entre 9.000 y 1.000 HS. Al primero de los individuos citados este 
gasto le supuso el sueldo de más de un año, aunque para los otros 
constituyó sólo la inversión de una parte del mismo. El siguiente 
cuadro contiene algunos datos numéricos de esta necrópolis 32: 

 
 

 SUELDO COSTO AÑOS PAGO 
Centurión 20.000  26.000 1'3 
  9.200 0'46 
  2.000 0'10 
  1.200 0'06 
  1.000 0'05 
Imaginifer 2.400 2.000 0'83 
Soldado raso 1.200 800 0'67 
  400 0'33 

 
Los más gastadores entre los militares parecen haber sido los 

primipilares. Conocemos en la epigrafía dos casos en que sus 
tumbas costaron 100.000 HS. Este nivel parece tener 
__________ 

31. Y. Le Bohec, Peut-on "compter la mort" des soldats de la IIIe. Légion Auguste?, en 
F. Hinard (ed.), op. cit. en nota 2, 53 ss.; id., La IIIe. Légion Auguste (París 1989), passim. 

32. Según R. Duncan Jones, op. cit. en nota 29, 79. 
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relación con su alto retiro, consecuencia de la elevación de un 
grado en la jubilación; Suetonio 33 sugiere que su indemnización 
era de 600.000 HS. 

Pese a los escasos costes de la tumba de un soldado raso, el es-
fuerzo económico que debía hacer para ahorrarlo era significa-
tivo. De ahí que sea frecuente que muchas veces los herederos lo 
paguen de sua pecunia. 

En el ámbito civil conocemos información muy variada. El 
ejemplo de funeral más caro conocido lo relata Plinio 34: el 8 a.C. 
un liberto dejó una herencia de 60 millones de sestercios en efec-
tivo, junto a otro cuarto de millón en animales y otro millón para 
su funeral; de éste último saldrían los gastos del sepelio y la 
construcción de la tumba. En Italia conocemos otro ejemplo de 
una tumba que costó 500.000 HS y son frecuentes los casos de 
20.000 HS. En el ámbito literario no faltan tampoco las referen-
cias a costes de 100.000 y 400.000. 

Duncan Jones ha hecho notar que, en general, en África el 
coste medio de las sepulturas es más bajo que en Italia, situán-
dose aquí en torno a los 10.000 HS frente a los 1.380 africanos. 

Desafortunadamente, carecemos de información precisa sobre 
tarifas funerarias, no sólo en lo que se refiere a la construcción de 
las tumbas, sino también sobre los gastos de sepelio y los precios 
fijados por los colectivos especializados que realizaban algunas 
de las tareas de embalsamamiento y preparación del cadáver. 

Nerva estableció una cantidad de 250 sestercios/persona para 
financiar los entierros de beneficencia en Roma; la cifra sirve de 
probable indicador de una tarifa mínima, a partir de la cual se 
podían alcanzar cifras fabulosas. 

La misma cantidad es la que emplea en cada sepelio de uno 
__________ 

33. Suetonio, Gaius 44. 
34. Nat.Hist. 33, 135. 
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Figura 7. Nave. Ajuar de una tumba de época tiberiana (según L. Passi). 

 
de sus miembros el Colegio de Diana y Apolo de Lanuvium, 
aunque cuando el colegial muere fuera de la ciudad, la institución 
desplaza allí a uno de sus integrantes para hacerse cargo del ca-
dáver, pagando las correspondientes dietas de viaje. Tanto este 
colectivo como otros de igual signo tenían establecida una edad 
máxima para sus nuevos socios de 60 años, lo que disminuía el 
riesgo y permitía mantener esta financiación. En otros colegios el 
desembolso era mayor, como ocurre con uno de Lambaesis, que 
emplea 2.000 sestercios para cada funeral. 

El recurso a un colegio funeraticio era la única salida posible 
para aquellos individuos de recursos limitados que quisieran 
asegurarse un sepelio digno. Algunos libertos optaban por 
adquirir un espacio en el columbario de su antiguo patrón o de 
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algún conocido, y otros individuos asumían su situación confor-
mándose con una tumba sencilla 35. Nuestras posibilidades de 
rastrear estas situaciones son prácticamente nulas, habida cuenta 
que los entierros de muy bajo coste no dejan casi huella en las 
fuentes ni en la arqueología. 
 
 
5. Rituales y tumbas. 
 
5.1. Etruria. 
 

En el tránsito del siglo VIII al VII a.C. Etruria recibió con 
fuerza los elementos del orientalismo mediterráneo que ya había 
impregnado otras regiones y transformó su estructura social y los 
aspectos externos de su civilización hasta las cotas que definen a 
los etruscos como pueblo en la historia de la Península Itálica. 

En ese marco de transformaciones, al menos en las regiones 
más avanzadas de la Toscana, como Cerveteri, Veies, Tarquinia o 
Vulci, aparecieron ya las tumbas colectivas de cámara, identifica-
das con el protagonismo jerárquico de determinados individuos, y 
se transformó el hábitat hasta alcanzar verdaderas formas urbanas. 
Fue en ese paisaje en continua evolución en el que las tumbas co-
menzaron a hacerse complejas en su estructura interna y a concen-
trarse hasta que las necrópolis formaron auténticas "ciudades de 
los muertos"; ocupando grandes superficies; al mismo tiempo fue 
cambiando el ritual funerario y aparecieron los signos de osten-
tación en las sepulturas, indicio de clara diferenciación social 36. 

El primer influjo orientalizante de estos años finales del VIII  
y primeros del VII se manifiesta en un mayor volumen de 
ajuares, mayor variedad de éstos, riqueza de las tumbas, 
__________ 

35. J.-M. Flambard, Eléments pour une approche financière de la mort dans les 
classes populaires du Haut-empire. Analyse du budget de quelques collèges funé-
raires de Rome et d'Italie, en F. Hinard (ed.), op. cit. en nota 2, 209 ss., con amplia 
bibliografía anterior. 

36. Para estas consideraciones, así como para la evolución formal de los ente-
rramiento, vid. principalmente M. Torelli, op. cit. en nota 7, passim. 
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policromía, etc. Son las tumbas de una élite de comerciantes que, 
aunque se va deshaciendo de sus anteriores hábitos guerreros, 
todavía gusta de enterrar a sus muertos como auténticos prínci-
pes, en un ritual contaminado ahora por la heroización oriental. 

El mundo de los vivos y el de los muertos experimentaron así 
parecidas transformaciones, cuyo paralelismo debe buscarse en el 
sustrato ideológico etrusco, en el miedo secular al más allá, en el 
temor a los dioses y en la rigidez de unas creencias que escapa-
ban a toda posibilidad de modificación porque, a diferencia de 
muchos de los elementos que ahora se incorporaban a la cultura 
etrusca, no eran importadas, sino que conformaban lo más hondo 
de la mentalidad etrusca. 

Hasta finales del siglo VIII a.C. el rito funerario habitual en 
Etruria fue la incineración; tumbas de pozo y de fosa caracterizan 
las últimas fases de la cultura villanoviana hasta la aportación de 
los primeros elementos orientalizantes en los ambientes de la 
Toscana. La incineración cederá paulatinamente terreno a la in-
humación y comenzará a incrementarse el volumen de ajuar en 
las sepulturas. 

El paso de la incineración a la inhumación no es general. En al-
gunas zonas se mantuvo el primer rito relacionado con tradiciones 
étnicas y en otros casos, algunas familias itálicas prefirieron seguir 
ligadas a las costumbres de sus antepasados; como ejemplos pue-
den aducirse el funeral de Sila, que fue el primero de los Cornelios 
en ser incinerado, y que en sitios como Chiusi se preferirá seguir 
usando la incineración hasta fines de la época romana. 

Las tumbas de cámara adoptan la forma externa de un túmulo; 
sobre un zócalo de piedra se eleva un cono de tierra  
que da a las necrópolis su característica fisonomía. En  
su forma más sencilla y más antigua, el túmulo contiene en su 
interior una cámara rectangular a la que se accede por un dromos 
o corredor. La cámara puede tener a su alrededor un banco 
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corrido para depositar el ajuar. La tumba imita ahora los lugares 
de residencia de los vivos, que comienzan a habitar ahora casas 
con grandes espacios internos delimitados de forma sencilla y 
con rica decoración. 

Al extenderse la inhumación comenzaron a aparecer en la his-
toria del arte etrusco los sarcófagos. Podían ser de madera o de 
piedra, y en ocasiones el muerto era únicamente introducido en 
un hueco previamente excavado en el suelo o en una roca. En 
algunas tumbas, el cuerpo del difunto se exponía sobre un banco 
sin ataud a fin de que se descompusiera más rápidamente. Por las 
escenas pintadas en las tumbas sabemos que el difunto era llo-
rado por sus familiares en el lecho mortuorio, en donde se le ve-
laba. A continuación una procesión funeraria compuesta por los 
familiares, amigos, músicos, etc., trasladaba el cuerpo desde la 
casa a la tumba. En pinturas tardías, aparece el cortejo fúnebre 
con una carreta tirada por caballos que portan al difunto. 

En las mismas representaciones pictóricas aparecen las escenas 
de banquetes, ejercicios atléticos y bailes que se desarrollan en el 
Eliseo; pero algunas de estas escenas parecen aludir también a las 
fiestas en honor del difunto, a las conmemoraciones funerarias 
que podían tener lugar a la entrada de las sepulturas. 

Pese a que los tipos de enterramiento quedan prácticamente de-
finidos desde un primer momento, la evolución histórica de la Pe-
nínsula Itálica sigue corriendo pareja a partir de ahora con las 
transformaciones culturales del mundo etrusco y con las variacio-
nes en la arquitectura funeraria. Aunque la bibliografía al respecto 
es amplia y accesible, señalemos algunos cambios significativos: 

Durante las fases media y tardía del período orientalizante 
(650-575 a.C.) se complica la estructura interna de las sep- 
ulturas y aumenta el tamaño de las necrópolis, al tiempo 
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Figura 8. Fabara (Zaragoza).Mausoleo en forma de templo. 

 
Figura 9. Aquileia. Tumbas con muros de separación entre sí. 



J.M. Abascal: La muerte en Roma 236

que las grandes ciudades etruscas adquieren su definitiva fiso-
nomía urbana. Los grandes conjuntos de este período se encuen-
tran en Quinto Fiorentino, Vetulonia, Cortona, Populonia, Volte-
rra y sobre todo en Caere. A mediados del VII aparecen así las 
grandes cámaras con pilastras centrales, con techos pesados for-
mados con tégulas, que reproducen, más que nunca, las viviendas 
etruscas del período orientalizante. 

A finales del VII se afianza el tipo de tumba de cámara con 
dromos semicubierto con celas laterales, atrio longitudinal soste-
nido por pilastras o columnas, y tres habitaciones al fondo, desti-
nándose la del centro a la sepultura principal. A partir de media-
dos del siglo VI se produce la unificación de los tipos funerarios 
en toda Italia y no se conocen grandes cambios hasta comienzos 
del siglo V a.C.; a partir de entonces, y con especial evidencia 
desde circa 470 a.C., las necrópolis vuelven a ser reflejo de la 
historia de Etruria: la presión griega en el mar y la itálica y cél-
tica en tierra firme, así como las tensiones internas que en esos 
momentos barren la península itálica y que van a dar lugar en 
Roma al enfrentamiento de patricios y plebeyos coinciden en el 
tiempo con la ralentización del proceso de construcción de gran-
des sepulcros, el empobrecimiento de la decoración, y la reduc-
ción de las dimensiones del dromos. Las excepciones, y no com-
pletas, son Vulcos, Volsinia y Chiusi. En general, las ciudades 
del norte, más lejanas de los puntos de tensión política y social, 
sostienen mejor el impulso anterior. 
 
5.2. Roma.  
 

Durante los primeros siglos del I milenio las manifestaciones 
funerarias del mundo latino y de la propia Roma son si- 
milares a las de las ciudades del sur de Etruria. Se encuentran 
aquí las mismas costumbres de incinerar, enterrar en pequeñas 
tumbas individuales, etc. La diferencia está en que no nos 
encontramos con las características urnas bitroncocónicas 
vilanovianas sino con las de forma de campana. Entre media- 
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dos del siglo IX y finales del VIII a.C. comienza a extenderse la 
inhumación, y a comienzos de la República era ya el rito más 
frecuente. 

En Roma, al decir de Lucrecio (94-55 a.C.) 37, se emplearon 
tres ritos de enterramiento: incineración, inhumación y embalsa-
mamiento, aunque esta última práctica no fue habitual y sólo se 
conocen testimonios de ella en algunas provincias del Imperio, 
pudiendo relacionarse muy probablemente con población extra-
itálica y con cultos orientales 38. 

Cicerón y Plinio indican que el rito habitual en la Roma primi-
tiva era la inhumación 39. En el siglo V a.C., sin embargo, se si-
guen alternando las inhumaciones e incineraciones y sólo a fines 
de la República y comienzos del Imperio se podrá hablar de la 
primacía del rito incineratorio. Como ejemplo puede aducirse el 
funeral de Sila, que fue el primero de los Cornelios en ser incine-
rado. Tácito indica que en el funeral de Nerón el año 65 d.C. se 
usó la incineración que era una Romanus mos 40. Sin embargo, a 
comienzos del siglo II d.C., especialmente desde el reinado de 
Adriano, comenzó a extenderse de nuevo la inhumación, y con 
ella la creación de sarcófagos. 

Esta extensión del rito inhumatorio tiene que ver mucho con la 
predicación en Roma del cristianismo y con el impulso de algu-
nos cultos del ámbito semita, que preferían garantizar la integri-
dad del cuerpo para una supuesta vida en el más allá o para la 
resurrección. 

__________ 
37. Lucrecio, De rerum natura 3, 890-3. 
38. Toymbee apunta la existencia de embalsamamiento en diversos hallazgos de 

Italia, Pannonia y las Galias. En su opinión pudieron ser embalsamados por sacer-
dotes egipcios del culto de Isis y Serapis para emigrantes egipcios en occidente o 
para occidentales convertidos a alguno de los cultos orientales. Vid. J.M.C. 
Toynbee, op. cit. en nota 2, 41 s. 

39. Cic., de leg. 2, 22, 56; Plin., Nat.Hist. 7, 187: ipsum cremare, apud Roma-
nos non fuit veteris instituti: terra condebantur. R. Turcan, Origine et sens de l'in-
humation à l'époque impériale, REA 60, 1958, 323-347. 

40. Tac. Ann. 16, 6. 
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Como en el mundo etrusco, es posible establecer la evolución 
de la arquitectura funeraria de la Roma republicana: 

Son poco conocidas las necrópolis romanas y latinas del pe-
ríodo orientalizante, pero hacia el 570 a.C. en diversas ciudades 
hay construcciones de cámara. La diferencia con el mundo 
etrusco vendría dada ahora por el menor volumen de productos 
importados en los ajuares, en lo que hay que ver la obra legisla-
tiva atribuida a Servio Tulio y mantenida por las leyes de las XII 
Tablas, que prohibía el lujo funerario. Entre VI y V a.C. las tum-
bas romanas se caracterizan por la austeridad. 

Las transformaciones derivadas de las leyes Licinias-Sextias 
del 366 a.C. introducen también cambios en el mundo funerario. 
Se multiplican las tumbas de cámara con largos corredores y au-
menta el ajuar funerario. Las tumbas características de esta fase 
son las tumbas de Preneste: inhumaciones e incineraciones en 
urnas y sarcófagos de una pieza (antiguas) y en sarcófagos de 
lastras (modernas), todo bajo túmulo rematado por una pieza con 
inscripción. 

Se conocen algunas tumbas monumentales datadas entre fines 
del siglo IV y comienzos del III a.C.: en el Esquilino, la necró-
polis tradicional de los primeros siglos de la República, está la 
tumba pintada con escenas de la guerra romano-samnita de Q. 
Fabius Rullianus, muerto c. 280 a.C.; sobre la Via Apia (inaugu-
rada en 312 a.C.) están hipogeos como los de los Cornelios Esci-
piones o el de los Cornelios Scapulas. 

Por influencias del helenismo, en el siglo II a.C. se impondrá 
la tumba individual con retrato del difunto heroizado, cuyo 
ejemplo más antiguo es la de Ser. Sulpicius Galba, cónsul en 108 
a.C., en forma de altar sobre horrea, con la inscripción al frente. 
Desde principios del I a.C. varían muchísimo los tipos, pero 
abunda el altar funerario de friso dórico con pulvini laterales, 
característico del período de guerras civiles. A partir de época 
augustea, las tumbas guardan una relación directa con 
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Figura 10. Zalamea de la Serena (Badajoz). Dístilo sepulcral (según A. García y 

Bellido). 
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el nivel social y las riquezas. Abundan los grandes monumentos 
pertenecientes a las élites económicas, entre las que se generaliza 
el mármol y el uso de las vías de salida de la ciudad que al 
mismo tiempo adornan. 

La vuelta a las prácticas inhumatorias en el primer tercio del 
siglo II d.C. llevaría a la proliferación de los sarcófagos. Elabo-
rados tanto por escuelas orientales como por occidentales co-
menzaron desde un primer momento a emplear como tema de 
adorno conocidos pasajes mitológicos, que darían paso a otros 
bélicos en la segunda mitad del siglo, y a la síntesis de ambas 
tradiciones durante la dinastía severiana. Batallas contra bárba-
ros, temas de Nióbides, el mito de Orestes, etc., son frecuentes en 
las superficies de estas piezas, que darán paso a lo largo del siglo 
IV a temáticas de signo cristiano. 

La misma práctica inhumatoria llevará, desde fines del siglo II 
d.C., a la aparición de las grandes sepulturas colectivas subterrá-
neas destinadas a sectas de origen oriental o a cristianos. Apare-
cerán ahora las catacumbas cristianas, que tienen su apogeo en el 
IV d.C. 

Pero no todo son tumbas monumentales. Precisamente los en-
terramientos de las capas inferiores y medias de la población, las 
más numerosas, son las que menos huellas han dejado. Durante 
el Alto Imperio las incineraciones sencillas son muy numerosas, 
y se hacen en cajas de tégulas, en ánforas, urnas, cistas, etc., 
hasta alcanzar una enorme variedad de tipos. En Italia son céle-
bres las de Isola Sacra, a las que habría que unir, por su valor di-
dáctico y documental las de la necrópolis de Nave, cerca de 
Brescia, datada entre los años 30 y 96 d.C. 41. Tampoco faltan las 
inhumaciones en tumba de lajas, en sarcófagos sencillos de 
plomo o de piedra sin decorar, o las simples deposiciones del ca-
dáver en el espacio funerario. 
__________ 

41. L. Passi Pitcher, Sub Ascia. Una necropoli romana a Nave (Modena 1987). 



J.M. Abascal: La muerte en Roma 241

Durante el Bajo Imperio aumenta el número de este tipo de 
enterramientos no significados. Junto a las características tipoló-
gicas del anterior período, proliferan ahora las tumbas con tégu-
las a doble vertiente, los enterramientos en ánforas o cistas y las 
tumbas de tégulas planas. 

Respecto a las prácticas funerarias, el cadáver, una vez frío 42, 
era lavado y perfumado 43, envuelto en una toga 44 y, en ocasio-
nes, se le colocaba una corona en la cabeza 45 u otros ornamentos 
que el difunto hubiera llevado en vida; en la boca se le ponía en 
ocasiones una moneda para que pudiera pagar el viaje de Caronte 
46. Todos estos preparativos podían ser realizados por la propia 
familia o por individuos especializados en el arreglo del cadáver 
y en la preparación de la sepultura, prácticas reservadas a los más 
ricos. Tras ello el cadáver era expuesto para que lo visitaran los 
familiares 47. Como ejemplo de estas prácticas se pueden poner 
los relieves de la tumba familiar de los Haterii, de fines del pe-
ríodo flavio o comienzos de la época trajanea, a pocas millas al 
sur de Roma en la vía Labicana 48. 

Ante el lecho fúnebre se entonaban entonces las neniae, cantos 
fúnebres de los familiares ante el cadáver convertido en letanía; 
según Cicerón, existían desde los primeros momentos en Roma y 
se interpretaba con flauta y arpa, siendo la praefica quien las 
entonaba. 

El segundo paso del ritual era la pompa o traslado del difunto 
__________ 

42. Ovidio, Pont. 2, 2, 45. 
43. Virgil. Aen. 6, 219. 
44. Marcial, Epig. 9, 57, 8. 
45. Cic., de leg. 2, 24, 60. 
46. Juvenal, Sat. 3, 267. 
47. HA, vita Pii 5, 1. 
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al recinto funerario. Tradicionalmente se celebraba de noche, ex-
cepto para los niños 49 y los pobres. En el traslado participaban 
los familiares o libertos, y en el cortejo tenían cabida los tibicines 
que tocaban el cuerno o la trompa, cortejos que pueden conside-
rarse herencia etrusca. 

En funerales de personajes de alto rango, era normal que el 
cortejo se detuviera primero en un espacio público de la ciudad 
en donde se leía el panegírico del difunto, un resumen del cual 
constituiría el elogium o alabanza escrita que se grabaría en su 
sepultura; fueron célebres los de los Escipiones en el sepulcro 
familiar de la Via Apia. 

En muchos casos, participaba también en el cortejo un familiar o 
amigo que transportaba una máscara de cera (imago) con el rostro 
del difunto, máscara que sería conservada después en la casa fami-
liar junto a las de los restantes miembros fallecidos de la familia. 
De ello hay numerosas pruebas en el arte y en la literatura 50. 

En el entierro en sí mismo, si el cadáver iba a ser inhumado, 
podía colocarse en féretro o sarcófago, introducirse en un nicho 
tallado en la roca o enterrarse sencillamente bajo una fina capa de 
tierra. En las incineraciones, el cadáver podía ser quemado in situ 
(bustum) o en lugar aparte (ustrinum); las piras solían tener for-
ma rectangular y las cenizas se guardaban después en diferentes 
tipos de recipientes, atendiendo los deseos y gustos de los fami-
liares o del propio difunto. 

Tras el funeral, la familia debía realizar un rito de purificación 
con agua y fuego (suffitio), con lo que comenzaban una  
serie de ceremonias en honor del muerto, que incluían ban- 
quetes. En las grandes sepulturas estas ceremonias se podían 
__________ 

49. J.-P. Neraudau, La loi, la coutume et le chagrin. Réflexions sur la mort des 
enfants, en F. Hinard (ed.), op. cit. en nota 2, 195 ss. 

50. J.M.C. Toynbee, op. cit. en nota 2, 48; G. Lahusen, Untersuchungen zur 
Ehrenstatue in Rom. Literarische und epigraphische Zeugnisse (Roma 1983), esp. 
113-127; F. Dupont, Ler morts et la mémoire: le masque funèbre, en F. Hinard 
(ed.), op. cit. en nota 2, 167 ss. 
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Figura 11. Elche de la Sierra (Albacete). Estela funeraria con retrato del difunto. 
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realizar dentro en salas destinadas al efecto. Cuando el cadáver 
del difunto no se encontraba en el lugar en que debía realizarse el 
sepelio (muertos en combate, p.ej.) se construía un cenotafio. 
 
 
6. Tumbas monumentales. 
 

La tumba es la manifestación artística en la que hay un mayor 
grado de improvisación por parte del constructor y del testador. 
En la historia del arte romano se han establecido tradicionalmen-
te una serie de tipologías de monumentos, más o menos exclu-
yentes unas de otras, que, sin embargo, no dejan de ser en cierto 
modo artificiales, habida cuenta de la multiplicidad de elementos 
que son comunes a unos y otros ejemplares, y del gran eclecticis-
mo que se manifiesta en todos los aspectos de la arquitectura ro-
mana. Mansuelli, cuya clasificación sigue teniendo validez hoy 
día, ya advirtió esta interrelación de los elementos 51. En su clasi-
ficación se distinguen túmulos, monumentos de cámara, con po-
dio, con edícula cuspidal, altares, columnas, etc. Dos tipos, el de 
torre y las tumbas de heroización en forma de templo, son bien 
conocidos en Hispania, con ejemplos bien estudiados en fechas 
recientes. 

Los sepulcros de torre se distinguen de otros similares por su ma-
yor altura con respecto a la base; aunque derivan de modelos orienta-
les, se diferencian de ellos en la introducción de elementos de parti-
ción horizontal que se hace sobre sus laterales en occidente. En su as-
pecto definitivo se pueden considerar una manifestación mediterránea, 
con un gran número de ejemplos en occidente y en el norte de África. 
En la Península Ibérica, los ejemplos más recientemente estudiados 
son la Torre de la Cruz de Villajoyosa y la de Daimuz, que han dado 
__________ 

51. G.A. Mansuelli, Monumento Funerario, en Enciclopedia dell'Arte Antica, 
vol. 5, (Milán 1963), 170 ss. 
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lugar a un completo estudio de este tipo de monumentos 52. 
Los templos funerarios de heroización del difunto son bien co-

nocidos también en todo el occidente. Aunque el período de cons-
trucción de la mayoría es el II d.C., en Italia el mejor es el de Lusius 
Storax de Chieti, del I d.C. Uno de los conjuntos más interesantes 
de este tipo de monumentos es el conocido en la Península Ibérica. 
A los habituales ejemplos de Fabara y Sádaba en Zaragoza o de 
Sagunto en Valencia, hay que añadir ahora el de Ciempozuelos 
(Madrid), cuyas inscripciones laterales han sido publicadas hace 
algunos años 53. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

__________ 
52. L. Abad - M. Bendala, Los sepulcros turriformes de Daimuz y Villajoyosa: 

dos monumentos romanos olvidados, Lucentum 4, 1985, 147-184. 
53. S. Mariner, La inscripción monumental del lecho del Jarama en Ciempo-

zuelos (Madrid), Homenaje al Prof. Martín Almagro Basch (Madrid 1983), vol. 3, 
347-354. 

 




